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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00001-00. 
 
El CENTRO DE CONCILIACIÓN PAZ PACÍFICO señala que debe decretarse 
la suspensión del asunto, en tanto que la deudora LÓPEZ BEDOYA se 
encuentra inmersa en un trámite de negociación de deudas. 
 
Sin embargo, ha de manifestarse que es inviable acceder al pedimento 
instado, en vista de que el actual derrotero coercitivo fue culminado por haber 
operado el denominado desistimiento tácito, el que se declaró mediante auto 
calendado a 29 de marzo hogaño. Líbrese el pertinente oficio con destino 
a la entidad previamente aludida, informando lo aquí decidido1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZE 
 
 
 

                                                      
1. pazpacifico@hotmail.com 
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